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El relevo del fallecido ministro judicial 
Sergio Valls podría ser la gran oportuni-
dad para dar otro paso en la reforma del 
Estado y del régimen. El mecanismo de 

designar a los ministros de la Corte a propuesta del 
Presidente de la República genera subordinación 
del poder judicial al poder ejecutivo.

La intervención del Presidente de la República 
en la designación de los ministros de la Corte fue 
impuesta por el caudillo Plutarco Elías Calles en 
la reforma al 96 constitucional del 20 de agosto de 
1928, tres meses antes de abandonar el poder y ya 
asesinado Alvaro Obregón. Se trató de un paso ade-
lante en la consolidación del sistema presidencia-
lista.

La Constitución original de 1917 recogió el espí-
ritu de la Constitución de 1824 de que los ministros 
fueran elegidos por el poder legislativo a propuesta 
de las legislaturas de los estados; la constitución de 
1857 llevó la elección de ministros al voto electoral, 
incluyendo al presidente de la Corte.

La reforma de Zedillo en 1994 estableció el mo-
delo de las ternas para el Senado y el examen de los 
propuestos, aunque al final el esquema de las ternas 
no es democrático porque vía la teoría de los juegos 
se pueden elaborar ternas que no ocultan el dedazo.

La propuesta presidencial de ministros de la Cor-
te fue idea de Elías Calles para consolidar el régi-
men priísta, aunque la conformación actual de la 
distribución del poder le quitó al PRI la mayoría: 
en el 2012 el PRI aportó sólo el 28.9% de los votos 
para el actual Presidente de la República y el por-
centaje subió a 38.2 con el partido verde.

A ello se agrega la consolidación de un poder ju-
dicial con fuerza autónoma y ya con capacidad para 
asumir el propio control de sus designaciones. En el 
contexto del debate sobre la reforma del Estado que 
hizo Zedillo en 1997, el entonces ex ministro de la 
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res políticos. Existe el riesgo de nueva cuenta, 
como en el pasado priísta, que los ministros de la 
Corte sean ex funcionarios sin experiencia cons-
titucional. Ya hay en la Corte un ex presidente 
del Sistema de Administración Tributaria que se 
tiene que excusar de votos fiscales y otro que ha 
sido subsecretario. Y puede llegar el presidente 
priísta del Senado, Raúl Cervantes Andrade, que 
operó la reforma energética justo cuando co-
miencen a llover amparos en la Corte contra esa 
reforma. Los ministros de la Corte deben tener 
exclusivamente carrera judicial y no política. Y 
el poder judicial está suficientemente maduro 
para decidir sus funcionarios sin intervención del 
ejecutivo.

Y de paso, la reforma judicial debería regresar 
a la sensatez idiomática que tuvieron las Constitu-
ciones de 1824 y 1857 al llamar al máximo tribunal 
constitucional como “Corte Suprema” y no la abe-
rración de la traducción sajona de Suprema Corte.

Corte, Jorge Carpizo Mac Gregor, propuso quitarle 
al Presidente de la República la facultad de presen-
tarle al Senado una terna para la selección de minis-
tros y sugirió que los candidatos fueran propuestos 
por el consejo de la judicatura federal, la comisión 
nacional de tribunales superiores de justicia y la aso-
ciación nacional de facultades, escuelas de derecho, 
departamentos de derecho e institutos de investiga-
ción jurídica; el Presidente de la República no ten-
dría candidatos y sólo sería el trámite al Senado.

El problema central radica en que los ministros 
de la Corte deciden conflictos de constitucionalidad 
sobre todo de decisiones presidenciales; al designar 
ministros por la vía de ternas o por decisión si el Se-
nado rechaza dos ternas, el Presidente de la Republi-
ca podría imponer a un ministro ya sin debate. Así, 
ministros por designación presidencial resolverían 
impugnaciones a decisiones presidenciales.

Al perder hegemonía unipartidista, el sistema 
presidencialista necesita reconocer nuevos acto-


